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2018-MPH/GDTRESOLUCIÓN GERENCIAL

Ayacucho,

VISTO:

Los expedientes administrativos Nro 15942-2018 y 23964-
2018, por cuyo intermedio don VICENTE LLANTOY RODRÍGUEZ, interpone recurso
administrativo de reconsideración contra la Resolución de Sanción I\ 356-2017-
MPH/GDT;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, concordante con e! articulo 1945 de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N9 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XVI del Titulo
IV sobre Descentralización;

Que, por los documento de Vistos don Vicente Llantoy
Rodríguez sustenta su recurso en:_

i

a) Ha techado un área de 28.5 m2 por las denuncias de los vecinos ya que el techo
era de calamina, por lo que debe calificarse como obra menor

b) Después de la notificación del fiscalizador se acercó a la Oficina de Centro
Histórico, en donde hizo un acta de compromiso para no hacer otra construcción
sin licencia y luego se ordenó el pago por una multa con el beneficio
correspondiente

Que, conforme a esos actuados se tiene que se ha emitido la
Resolución Gerencia! de Sanción N° 356-2017-MPH/GDT de fecha 28 de agosto del
2017, se ha sancionado a la persona de Vicente Llantoy Rodríguez en su condición de
propietario del inmueble ubicado en la Prolongación Bellido N 731, por la infracción de
ocupación de la vía publica sin autorización munic ipal con material de construcción, con
arreglo a la Notificación de Sanción N° 0006588 de fecha 08 de enero del 2017;

Que, es principio del debido procedimiento administrativo
que los administrados gocen de todos los derechos y garantías inherentes al debido
procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho;

Que, conforme a la revisión de estos actuados se tiene que
obra en autos la orden de pago de fecha 10 de enero del 2017, otorgada por la Sub
gerencia de Centro Histórico, en donde se ordena el pago de una multa en cumplimiento
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a ¡a Notificación de Sanción N° 6588, adjuntándose igualmente fotocopia del recibo de
pago, de lo que se desprende que !a multa administrativa ha sido debidamente pagada y
que por un error administrativo se ha expedido la Resolución materia del presente
recurso, por lo que corresponde declarar por procedente lo solicitado:

Por los fundamentos expuestos y en uso de las
atribuciones resolutivas conferidas por el artículo 39 de la Ley 27972;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE la solicitud
presentada por don VICENTE LLANTOY RODRÍGUEZ, en consecuencia sin valor

.̂. Resolución Gerencial de Sanción N° 356-2017-MPH/GDT de lecha 28 de agosto del
^ 2017, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE al interesado y a la
Sub-gerencia de Centro Histórico con las formalidades de Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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La presente copi? orastiiuye la Transcripción oficial de dicha Resolución
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